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SECRETARIA: A despacho de la Señora Juez, oficio proveniente de Migración 

Colombia. Sírvase proveer. 

 

Cali, 7 de mayo de 2024 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

AUTO No.  886 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).- 

RADICACION: 760013110010-20240012100 

 

Mediante oficio dirigido al despacho, la Oficina de Migración, en atención a lo 

ordenado por esta oficina judicial en cuanto0 a no permitir la salida del país del 

señor FELIX ARMANDO MENDEZ GARCIA, informan que, para realizar la 

anotación correspondiente, necesitan verificar el número de documento de 

identificación del señor FELIX ARMANDO MENDEZ GARCIA, supuesto titular de la 

C.C. 19566229, ya que no aparece registrado en la base de datos institucional.  

 

Por tanto, solicita aclaración al respecto 

 

En atención a lo anterior, una vez oteado el registro civil de nacimiento de la menor 

involucrada, aportado al plenario, se observa que el señor FELIX ARMANDO FELIX 

GARCIA es de nacionalidad venezolana, dato que fue omitido en la información que 

se suministro a Migración Colombia con relación al impedimento de salida del país 

de este ciudadano.   

 

Por tanto, se oficiará nuevamente a Migración Colombia suministrando este 

importante dato 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali  

 

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: Agregar para que obre y conste el oficio proveniente de Migración 

Colombia 

 

SEGUNDO: Oficiar a la Oficina de Migración Colombia, a fin de indicar que el señor 

FELIX ARMANDO MENDEZ GARCIA, identificado con C.E. 19.566.229 es de 

nacionalidad venezolana. 

 

El dato anterior se suministra en procura de que se ejecute la medida de 

impedimento de salida del país de este ciudadano, ordenada mediante oficio 162 

del 16 de abril del presente año. 

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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